
TSTE DOCUMTNTO

FUI DISTRIBUIDO

EL DtA 2 2 MAR 20w il{}&§M§'{Nü $§ EL SALV,qá}$§{

Hospital Nac¡onal Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISIÓN
NO:54108

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES I NSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: §xm $*t¡,¿r*üslr Í* d* §'§ax"m* d*§ ){}$S N*" * r§*:r: 3 I i:li.i \ \l

RMON SOC¡AL DEL SUMINISTRANTE NIT

ili] 1 4 I 3 {}{-lS5{}{i"i 5

SANTIDAD
UN]DAD DE DEscRrPcroN /

PREC¡O VALOR

MEDIDA UNIIAT<IU I IUIAL
INEA:0202 Atención Hospitalaria-N0 HAY EN EXISTENCIAS

\ro Cada Uno

SE SOLICüfA: CODIGO: 1-1 3-00230.' CODIGO DE LA ONU:
42294525! PUNTAS PARA FAÓOEMULSIFICADOR DE (1 5-45) '
DE ANGULO. ESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE
REGISTRO SANITARIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEMR
COPIA DEL REGISTRO. SE OFRECE: DESCRIPCION
COMERCIAL: ASSY SHIP TIP MlNl FL.45K 6 S. CASA
REPRESENTADA DEL PRODUCTO: ALCON NOMBRE DEL
FABRICANTE DEL PRODUCTO: ALCON; PRESENTACION Y

CONCENTRACION: C/U. MARCA DEL PRODUCTO: ALCON;
ORIGEN DEL PRODUCTO: USA; VENCIMIENTO DEL / ,
PRoFtr ICTO: DE 15 A 18 MESES: PREVISION: Y113.'
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$678.00

\13 Cada Uno

sr-souródn: coo¡Go lr13-00165TcoDlGo DE LA oNÚ:
422g4513i GUILLOTINA DE VITRECTOMIA ANTERIOR. SEGÚN
MARCA Y MODELO, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL,
DESCARTABLE. ESPECIFICACIONES TECNICAS: SE

iReeureRe: pARR ulLtzAR EN EQUIPo CoMPATIBLE coN
t¡¡nRcR Rtcoru MoDELO lNFlNlTY, H.R.78.1 23.49.02.

IESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE REGISTRO

isnNrrnnto EMrlDo PoR LA DNM. Y ANEXAR coPlA DEL
jREGISTRO. SE OFRECE: DESCRIPCION COMERCIAL: PAK

inrureRtoR Vtr. tNFtNtrt; CASA REPRESENTADA DEL

IPRODUCTO: ALCON; NUMERO DE REGISTRO CSSP O DNM:

i.M.175005112015; UNIDAD DE MEDIDA: C/U; MARCA DEL
jPRODUCTO: ALCON QUIRURGICOS; ORIGEN:

iusR¡nleueuA; VENCIMIENTo DEL PRoDUCTo: DE 15 A 18

!n¡esrs; oBSERVActoNES: urlLlZADp P{ EoulPo ALcoN
:¡¡OOrlO lNFlNlTl, PREVISION: 54'tú /
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$1,718.7:

t 
5't Cada Uno

Se soLlcrTn: coDtGo: 1-13-0021o.'coDGo DE LA oNU:
422}4528!MAIERIAL VISCOELASTICO (CONDROITIN

isulparo-ntaluRoNATo DE SoDlo), PARA USO
IrurRRocumR. EN JERtNGA, ESTERIL, DESCARTABLE.

iesrÁalecrn EN LA oFERTA EL NUMERo DE REGlsrRo
iSRUTRRIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEMR COPIA DEL

ineclsrRo. sE oFRECE: DESCRIPCION COMERCIAL:

iVISCOAT 0.75 ML; CASA REPRESENTADA DEL PRODUCTO:
hlcor.l; pRESENTActoN Y ooNCENTRACIoN: c/u; MARCA

iorl pnooucro: ALcoN; PAls DE oRIGEN DEL PRoDUCTo:
iusR; veruclurENTo DEL PRoDUCTo: DE 15 A 18 MESES; No

loe ReorsrRo cssp o DNM: 1.M.058709052016. PREVlsloN:
is¿r oa.
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$5,278.2

6ON: cinco mil dosc¡entos setenta y oeho 231100 dólare§

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 30 DIAS, PRECIO INCLUYE IVA, PLAZO DE ENTREGA: 1OO% 30 DIAS

CALENDARIOS DESPUES DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA; UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE

oFTALMoLOGIA, NUMERO DE SOLICITUD 03712019, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES

FoNDo GENERAL, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: DRA. CLAUDIA MARIA LAZO OSORIO.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 22'12'0749;22112-0755:FAX:2243-2044; E-MAIL:

g.ayala@americana.com.sv
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llll,ll,".f;.:""i:::::.-,::,::],y1..,:1,1"1* Legar, Apoderado, o ra ;.,,;,; il; .;rL. jl'o*,.,i. ;:;* #::ñ_lHt l,ffiJ:::"?
;; ;; ;d;il;;*, j,Jl,llüiill;;"; J'i:;il"'li,ICanífrln | ¡l¿l f-Árlia^ ñ;i,it -- r^ ^,.^ ^^ ¡^ ...^-^ -,,. r rCapítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable,

;jit*#§:,i*r,i":,Tff::T".,,::,j:::r:1l;,;11,:::,.1",1:o:^fl::,1? r,1: inresrante de esra orden de compra, cor pre,la ruerza obrigatoria
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i,,..;:;:á;;g;;,,p,"';:*3,.J';;Hlll],?#li[T;:::',.,1,"1'l
ilffiJni::ff;n:::::,:ff:::,*l:-r'..',:, prevarecerá. de acuerdo ar orden ,"o,.,J" 'iiii, Ji#Hlffi;".::Trn:l',:rf :§j.X,iffii:lo plasrnaclo en ello es de estricto cunrplirnrento
cláusula Tercera: condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios of.ertados seoonsideran firmes e incluye los lmpuestos y pagos de análisis y otro, gÁto, si t'uere necesario para la entrega del bien o servicrot b) Latesponsabilidad del contratista por daños o perjuicios y Vroios ócultos,'prescritrirá en los plazos estableci¿or".n".i il;;;,;;;;, :risometerse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vias que lro seanestablecidas por las leyes de El Salvaclor.
Cláusula cuarta: Plazo de Entrega. El contratista se obliga a entregar o brindar el servicio en el plazo señalado en la presente orden cle conrpra,el plazo de etrtrega corresponde al tiempo en dlas calendaiio en que el suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LAENTREGA)' señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el s-uministranre reciba la orden de compradebidanlente legalizadal al menos que se especifique lo contrario y se establezoa que los dias son hábiles; la uACl vigilará el exacto ounrplimienttlde la presente orden de compra. comproDretiéndose por su pafe a declarar solvente al suministrante de sus otrligaciones. después de haberrecibido los sunrinistros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o unidad solicitante.cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. cuanclo el suministrante se le presenten circunstancias que no le pemritieren cunrplir con el plazode entrega del equipo, cuya car¡sa son de fuerza mayor o casofbrtuito, debidámente iu-stilicadas y dorr."ntudrr, la unidad de Adquisiciones ¡,contrataciones lnstitucional (uAcl), a través del rihrlar podrá extender el plazo. Ei'contratista presentará foi...rno su soricitud de prórrogadentro de las cuaferlla -v ocho horas siguientes a la fecha en que ócurra la cauia que iustifique dioha petición. En caso de no hacer tal notiticaciónen el plazo establecido' esta olnisiórt será razón suficiente para que el rihrlar declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.Ninguna Prónoga le será concedicla al contratista por demora o suspensión, ocasionada poi culpa del mismo, o por incumplimiento de susproveedores' salvo que estos tuvierell causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documántados. La prórroga der prazocofltractual de entrega será establecida y fbrnializada a través de una Resolución o instrumento modi{icativo autorizado por el ritular del HospitalI rto dará derecho al sumirlislrarlle a uotnpensaoión económica. Las prórrogas de plazo no se darán por arrasos causados por neglieencia delsunlinislranle' al solicitar pediclos ¡rara equipo o ntateriales sin la sr¡ficiente inticrpacion para asegurar s, enlrcga a trerrpo por no contar con erpersonal suliciente o por atrasos imputables a sus contratistas. . I trlrrrPv l'vr rrl' lurrr4r sull cl V

cláusula sexta: conclicitin v Fonna cle Pago La canoelación se hará en la unidad Financiera lnstirucional uFl, del Hospital Nacional Rosales. elpago será en Dólares de Estados Unidos de Antérica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la uFl. y con la presentación deduplicado cliente y ocho copia de las t'acturas, debidanente fir¡nadas y selladas de recibido, acta de recepció,, copia de las fianzas cuando estéexpresadanrente estatllecido en la orden de oompra la presentación de éstas.
cláusula séflt¡ma: Cesión Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Tirulo, los derechos y obligaciones queemanen de la presente orden de compra' la trasgresión de esta disposición dará iugar a la caducidad de la orden de compra.cláusula octav¿: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirecramente-con uq,,.ll* p..r*^;;;;il;;;;tdicas. que tenga o,arquieradelosimpedimentoscontenidosenlosartículos: 28,26, lssyl5gdelaLeydeAdquisicionesycontfatacionesdelaAdministraciónpública.
Cláusula Novena: Mtrltas por Atrasos. cuando el contratista incuriere 

"n 
trroru en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causaimputables al nrisnro' poclrá declarar la caclucidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada dia de retraso de confonnidad alarticulo 85 de la Le¡r rle Adquisiciotres )'contrataciones de la Administración Públicá. En el caso que existiere un incumplimierrto total o parcialse le aplicar'á el l2o/o e¡ concepto de nrulta sobre el monto.

cláusula Décima: solución de Cont'lictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretacion . ejecución de la or.en cleCompra' las partes las resolverán de nlanera amigable o sea pof elpneglo directá y de acuerdo a lo dispuesto en los articulos No. 163 y. l6:l de laLev de Adquisiciones y contrataciones de la Administración puuí¡ca. oe no llegár a acuerdo alguno, deberá ser sonetida para decisión fi,al alproceso de arbitra.ie. de aouerdo a lo dispuesto en el rítulo Tercero de la Ley de lr.iediacion, conciiación y Artritraje.cláusula Décima Primera: Rece¡rción del Bien o servicio. El lugar de ántrega será er señarado en la presente orrlen cle conrpra y cuando sercalizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 ufn ulz md. y por la tarde previa coordi¡ración con el alnlacén. si setratare de bienes o servicios que requiere de la comparecerrcia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.cláusula Décima segunda: Terminación de la orden de compta. El Hospital poara.au. por exiinguida la orrlen de compra y podrá anularla totalo pal'cialnlente' sil responsabilidad algulra de su parte, cnando ocurra cuaiquieia de las situacionei siguientes: a) La ,rora del suministrante en el -\,cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligaoión oonlraclual; b) El suministr-t. Jnt.gr. el'equipo, produoto o sen,icio co¡r !,»¿inferior calidad a lo ofeftado' o no cunrple con las condiciones pactadas en esta orden de compra, c) No rinda el súministrante las garantías clentrodel plazo acordado er1 esta orderr de compra y qrrc se le haya requerido; d) por muruo acuerdo ;r,r; ;;l; p;. o po, .t vencinriento cre ramisnra.

cláusula Décima Tercera: It4erdifioaciones. sl en la ejecución de la presente orden de compra hubiere neoesidad cle introducir modificaciones,estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del ritular del Hosprtal, y se lbnnalizará a través de Resotución Modilicativa qne ameritare elcaso' queda entendido que el Hospital se reserva el tlerecho de moclificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligaciórr sinautorización del sunrinistrante. para tal efecto se emitirá una Resolución Moditlcativa.
cláusula Décima cuart¿: vigencia La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de ra fecha de su firma y ros plazos contractuales secontarán a partir de su distrrbución al suministrante.
cláusula Décima Quinta: Legrslación' Para los efectos legales tle la presente orden de conrpra, ras partes nos sormetemos a crisptrsicitrnes crc lasLeyes Salvadoreñas.

cláusula Décima sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la t-echa de surecepción en las clirecciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Aroe y veintioinco Avenida Norte, sansalvador' Y el contratista: en la dirección, lax, telélbno o correo ele-cirónioo que haya proporcionado segú, el registro de proveedores u ol.erta.Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Árt. Si S¡S áe la LACAP]será: Risponsabte de rodas las funcionesestablecidas en el referido arÍiculo.
cláusula Décima ocfava: "si durarlte la ejecución de la orden de compra se comprobare por la Dirección General de Irrspeccióll de Trabajo delMinisterio de Trabajo v.Previsión socral, incunrptimiento por parte de lr) ila) contrarisr; , i;;;;;;"ü.'r*ir*. er trabajo i.fantir ¡, deprotección de la persona adolesoente trahaiadora' se deberá tramitar el prooedimiento sancionator¡o que dispone el Art. 160 cle la LACAp paradetenninar el conretitniento o lln dura¡te la e.iecución de la orden de conipra de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. I 58Romano V literal b) cle la LACAP relativa a la invocación de hechos falso para ,rr,.r.r ü ,J¡'ai;;;;;l; Jo,rrrrtu.¡or. se enrenrterá porcomprobado el incuntplimiento a la normativa por parte de la Dírección Generai de lnspección de Tratrajo, si clurante el trámite de re inspecoion sedeterntina que hubo subsanación por haber conetido una infraccion, o por el contrario si se renritierJ. pr"".¿ir-"rr, sancio.atorio. v en esteúltimo caso deberá finalizar er procerrimiento para conooer ra resorución finar".
cláusula Décima Novena: cualqurer observación o denuncia sobre dicho proceso de contratacrón podrá realizarse direota¡nente al ohservatoriode Compras P$licas al correo electrónico {tl,ij_qt.-t.,lli¿jit,litiitqjrtfl:ijt"tiil¡.S,1.


